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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2019 00614  

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

No tener en cuenta la notificación realizada a la demandada, toda vez que 

tras la revisión de las documentales adosadas se advierte que la notificación  

de que trata el articulo 291 y 292 del CGP,  se surtió  a la dirección Calle 22 

No. 40-29 Barrio Coviprof, la cual no coincide con la referida por el 

apoderado en el acápite de notificaciones, Calle 22 A No. 40-29 Barrio 

Coviprof en esta ciudad, aunado a no haber aportado la certificación 

respectiva de empresa postal.  

De otra parte, y en relación con la notificación efectuada a través de 

medios electrónicos, no se encuentra acreditado el acuse de recibido, ni 

existe evidencia de acceso al mensaje por parte de la destinataria, que 

permita contabilizar los términos respectivos, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   

En tal dirección, la parte interesada deberá proceder de conformidad, 

subsanando las falencias advertidas, a fin de garantizar el debido proceso y 

el derecho de contradicción y defensa.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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